
^úm. 126. ^«mingo 8 de Agosto de 18ÍÍ8.
Wex cuartos.

ftdal
d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los marter, jueves, sábados y domingos^ 

Se admiten suscriciones-eú la calle Mayor núm/ 75 junto á Santa Cruz.

" —-------- - —
fiwio de suscncion.—T,n Zaragoza llevado í domicilio, 

un mes 10 rs tres 28. Fuera, franca deporte, ue mcs rs |rM 46

ARTÍCULO DE OFiCiD.

g o b ie r n o
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Circular numero 525

¿ n ia G aceta de Madrid número 
515 correspondiente al 3 de Agosto 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

min is t r o s .
. . El Presidente dd Consejo de Mi
nistros al Exorno. Sr. Ministro de la 
liober nación.

«Oviedo i de Julio de 1858, á 
las ,duee y treinta minutos de la no
che.

SS. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud 

banana se trasladará la Córte á 
Gijon.o

Lo que he dispuesto se inserte en 
este- periódico oficial para conoci
miento del púljlico. Zaragoza 6 de 
Agosto de 1858. —Ignacio Menúes de 
Vigo.

Nú m 1129.
Circular número 526.

«pía e,taa ^ha ^9° a los Alcaldes 
p^es^en es de los Ayuntamientos de esta 
proüincia, lo siguiente:

Por el correo de este dia se dirigen 
f V- Para su publicación y fijacion^en 

de costumbre, desde el dia 
i» del comente, ejemplares de la lista 
as las personas del distri'o de ... , cuya 
^.usion ó esclusiou de las electorales 
69 ha pedido. ■

ella se bailan comprendidas las de 
.P^nlo, y como apesar del cuidado 
-aido, es muy probable contengan de

aviene” á toda
Ctor' " en- -a de ú!llmA recl^ca- 

hace precié que Vi en onion i

। de ese Ayuntamiento prévio escrupuloso 
examen de dicha lista y de la úllima- 
da en 15 de Diciembre último, en acta 
iormal suscrita por lodos los Concejales 
presentes y autorizada por el Secreta
rio de ta municipalidad, manifiesten con 
toda exactitud é imparcialidad y baio 
su respORsahílidad personal

1/ Si hay algún nombre ó apellido 
, equivocado, lantoenta lista de 15 de Di

ciembre último: como en la de inclu- 
Pioucs ó esclusiones pedidas: haciéndolo 
constar en dicha acta de una manera 
clara ó inteligible. •

2 Si en dichas listas hay inclui
das persenas que hayan fallecido, es
presando los nombres de los que se ha- 
Hen cu este caso, con citación del mes 
y año en que la defunción hubiese ocur
rido? '

3 .° Si hay inscrito ó reclamado al
guno que no tenga la edad de 25 años 
que exige la ley para ejercer el derecho 
elecloral, espresando la que tenga, acre
ditado con informe escrito del Sr. cura 
párroco.

4 - Si hay alguno que no sea ve
cino, ó que haya recientemente mudado 
el que tenia en ese pueblo, espresando 
en este caso cuándo levantó su vecin
dad y el pueblo en que la hubiere es
tablecido.

5 .° Si hay en ambas listas refe
ridas algún vecino que se halle com
prendido en alguno de los casos que 
espresael artículo 11 de la ley elec
toral de 18 de Marzo de 1816: dela- 
liando bien las circunstancias que de
terminan la incapacidad.

El acta aclaratoria cuya formación 
recomiendo muy especialmente á ese 
Ayuntamiento y que espero eslenderá 
con evidencia de los hechos, muy es
meradamente y con entera imparciali- 
t^ad, ó la de declaración de no con
tener las listas error alguno que rec- 
tmear, se ha de remitir á este Gobierno 
de provincia para el dia 20 del corrien
te sin falta alguna.

Réstame solo advertir á V. y al Se
cretario de ese Ayuntamiento que si 
para sostener su derecho las personas 
cuya esclusion se ha pedido, acuden de
mandando certificaciones ó documentas 
á esa Alcaldía, las facilite inmediata
mente y sin coste alguno. Todo acto con
trario, no pasará para mí desapercibido.

Dios guarde á V. muchos años Za
ragoza 7 de Agosto de 1858.«Ignacio 
Mendez de Vigo.

Lo que he dispuesto se publique en 
. en Binon I este periódico oficiel para co^cimienlo

del publico. Zaragom 7 de Agosto 
/858,™ Ignacio Mendei de Vigc.

de

Núw. 1190.

Circular número 5^1.

ivn el dia de hoy digo d los Alcaides 
ae esta proemeia lo siguiente:

Muy sr. mió: En las listas de los sa- 
gctos cuya inclusión ó esclusion se ha 
pedido, los hay que lo fueron, por no 
aparecer en la pasada por la Adminis
tración de Hacienda pública con la cuo
ta exigida. Convencido yo de que el ma
yor numeró de los que se hallan en este 
caso» pagan cuota de contribución bas
tante y que solo la precipitación con que 
forzosamente se confeccionó la lista de 
contribuyentes, es la causa de que no 

^aparezcan con la exigida por la ley, rue
go a V. interese á los vecinos de ese 
pueblo contenidos en ella, á que ejer- 
cilen al momento su derecho, acudien
do a este Gobierno en reclamación del 
electoral. Comiene también que V. les 

osle fio de cuanto de su aulo- 
ndad dependa, tanto para que no se les 
irroguen gastos y las incomodidades me
nores posibles, cuanto facilitándoles cer- 
ificacionesde lo que pagaron el semes- 

tie ultimo del ano próximo pasado v pri
mer semestre del presente. Más aun: quie
ro que, si es necesario, sean incluidos 
muchos en una misma instancia, con tal 
que la certificación se refiera á todas las 
que comprenda, con especificación per
sonal de las cuotas que pagan en diver
sos puebios de la provincia ó fuera de 
c.la, sino bastase la que tengan impuesta 
en ese municipio. Decidido á que la lista 
electora, que boy se está rectificando sea 
una verdad estricta, cuanto V. trabaje 
en este sentido lo será en favor del ser- 
Xicio público é interesará la gratitud de 

í’. Q. B. S. M., Ignacio Mendez de 
Vigo.
. Lo que se publica en este periódico oh- 

eial para conocimiento de los interesados 
y a pn de que en su lista puedan hacer 
las reclamaciones que crean oportunas 
Zaragoza 1 d» Agosto de #85^.—7qna- 
cio Mendez de Vigo.

Nu m . 1131.

D Agustín del Hierro, Juez de pri

mera instancia de la villa de Ate
ca y su partido.

Por el presente, se cita, llama y

emplaza a lodos los que se crean con 
derecho a la mitad de ¡a Capellanía 
laical y memoria de misas fundada 
en la parroquial del pueblo de Ani- 
non bajo la advocación de Nuestra 
Señora del Rosario, -m CUy0S ¿j» 
nes se ha puesto en posesión sin per- 
juiciode 3.°áMn. Manuel Manes cura 
párroco de Campillo de Ranas á fin 
do que los que se hallen en e¡ caso 
de reclamar contra dicha posesión", 
L) hagan dentro del lérmino de 60 
'has en forma legal por la Escri
banía del que refrenda, pues se. les 
o*ra y guardará justicia en lo que la 
tuvieren, baj» apercibimiento deque 
en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar. Dado cu Ak-ea 
a 3 de J.lhde 1838. = Agustín 
del Hierro.—De su orden, Manuel 
Azpcilia.

Parte no oficial.

Por voluntad de su dueño se vende 
una torre que consta de 38 cahíces de 
vina buena y joven, 8 cahices de oli
var negral jóyen también vdclamejor 

íbices ,40 tierra blanca 
con 180 ohxos jóvenes algunos mas ó 
menos, y 200 áibobs frutales de la me
jor calidad; un vivero de olivos la-ma
yor parle ingertados; una porción de mo
reras y chopes jóvenes, almendros é 
higueras: en la mism fin,.a bav lam_ 
bien una balsa grande, una casa para 
habitar ios torreros, espaciosa y de re
ciente construcción; otra casa para habi- 
taila el propietario, independiente de 
aqueha, aun que próxima á la misma bien 
acondmionana, con una muy buena bodc- 
ga vinaria con los útiles necesarios vio 
cubas que pueden contener 118 cajas de 
unas; una fábrica de estraer aguardiente 
pequeña, nueva, con agua viva, corral,
cuanra y pajar. Esta posesión esta si
tuada á o cuartos de hora de la ciudad 
en el término de Urdan y su partí 'a de 
Cazudo, tiene dos entradas de carruaje 
Y conlronla por Oriente con campo que 
fué de la Egecucion de Cebrian, por 
Poniente con torre de D. Cristóbal ÍJo- 
mer, por Norte con torre de D. Manuel 

Lisa y de dicha egecucion, y por Me
diodía con acequia del citado' término 
Igualmente se vende otra lorj-e próxi
ma á la anterior en la carretera de Bar
celona de 7 cahices de tierra parte de
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eeU con 180 olivos jovenes poco mas o 
menos lindante por Oriente y Mediodía 
con tierra de la referida Egecucion de 
Cebrian, por poniente con posesión de 
la Sra Viuda de D. Francisco Javier 
del Rey, y por Norte con la esprésada 
carretera de Barcelona.

La enagenacion de estas ñucas se hace 
mediante acto público de subasta que so
bre la cantidad de 200,000 rs. vn. ten
drá lugar el día 20 de este mes y hora de 
las 11 de su mañana en el despacho drv 
Notario del Número y Caja de Zaragoza 
D Pedro Marín y Goser en la culh- de 
S Blas número 100, quien hasta tanto 
enseñará los títulos de adquisición y los 
nue gusten enterarse de dicnas lineas, 
podrán dirigirse á la persona encargada 
de acompañar á ellas, que uve en la cabe 
del Carmen de esta ciudad num. 33; de
biendo ser de cuenta del adquisidor los 
castos de subasta y déla correspondiente 
Escritura de venta; con la prevención 
de que este tendrá la facultad, de ceuer 
en parte de pago del remate, una o dos 
casas que oslen situadas en Zaragoza 
siempre que acomoden ai propietario de 
las relacionadas fincas, por el punto que 
estén situada» estas y demás circunstan
cias.

Se venden seis cubas, una píen 
sa de rincón y ot"o> ce-eres úliies 
de una bodega y despacho de vino 
y se arriendan ambos locales que 
pueden servir de tienda y almacén. 
En tu calle de B digas Ondas, nu
mero / 3, darán razón.

ÍNDICE
de las Reales órdenes decretos y ¡ir- 

culares uiscrtcis en los Boletines 
olciales de Julio.

Real urden, sobre aprovechamiento de 
las verbas que se crian en los iosus y 
esplanadas de fortificación, núm 104.

lira, concediendo un ci edito al Mi
nistro úe la Guerra, id. _ .

Otra, sobre estudios en las Lnivoi- 
sidades é institutos, id.

Circular y Reglamento sobre ga
nadería. id.

Otra, sobre pago d? documentos de 
vigilancia, id.

Real decreto, sobro abandono de plei
tos. núm. 10b. ,
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los desertores franceses Juan Xcnvet, 
Nicolás Tonsset y Francisco Cazin. id.

Otra, marcando los precios de las ra
ciones súminislradas ai Ejército en el 
mes de Jimio, id.

Otra, sobre subasta de leñas en los 
montes de Aranda de Monea yo. id.

Cira, sobre remisión de nota de fa
cultativos de la ciencia de éuiar á este
Gobierno de provincia, id.

Reales decretos sobre dimisión y nom- ' 
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Ministros, Ministro de la Guerra , de 
Gracia v Justicia, de Hacienda y de Fo
mento. núm. 106.
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riña. id. . .
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Estado, id. , , . .
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Seguros, id.
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vincia de Madrid, núm. 107.
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sion y nombramiento de varios Gober
nadores ci'.iles. id.
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n c or general de Artillería. id. .

Otros, sobre .cesaalia y nombramien
to de varioS funcionarios, id.
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Gira, id. id. de Julio Haas, deser
tor francés, id.

Reales decretos, sobre nombramiento 
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torales. id

R‘'al órden, sobre id, id.
Reales decretos, so1 re nombramiento 

de arios funcionarios, id.
Real orden, rehabilitando y declaran

do de baja a varios oficiales del Ejer
cito. id.

Otra, sobre circular dirigida psr el 
Obispo de Mallorca, id.

Otra, mandando la remisión mensual 
de un estado al Ministerio de la Gobe*-

Otro nombrando Director general de 
Infantería, id.

Otres, id. id. de Director general de 
los Cuerpos de Estado Mayor del Ejér
cito y Plazas, id.

Otros, id. id. de Director general de 
Caballaria, id.

Otro, id. id. relevando al Inspector 
general de Guardias civiles, id.

Otro, id. id. de Inspec-or general del 
Cuerpo de Carabineros, id.

Olios, : o re cesación y nombramiento 
de varios Capitan,>s generales, id.

Otros sobre cesación y nombramiento 
del Subs. cetario del Ministerio de la 
Guerra, id. .

Otros, sobre cesantía y nombramiento 
de varios Oficiales del Ministerio de la 
Guerra, id.
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Ministros, id.

Reales órdenes, relevando y nombran
do varios Gobernadores militares, id.
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Palaura. id. '

Rea! decreto nombrando ministro de 
Estado, id.
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de dicho Ministerio, el Ministro de la 
Guerra id. ,

Otros, sobre dimisión y nombramiento 
de primer ayudante del Rey. id.

Otros, nombrando Capitán general de 
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Guardias civiles id.

Otros, sobre dimisiones y nombra
mientos de varios funcionarios, id.
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damiento de fincas del Estado, id.
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sión de los Gobernadores de Salamanca 
y Guipúzcoa, id. - ,

Ot o, creando sección de ferro-carri
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blicas. id.

Otro, nombrando Gefe de dicha sec
ción. id. ,

Otros, sobre cesantía y nombramiento 
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Real órden, concediendo el exequátur 
á varios Vice-Cónsules extranjeros, id.

Olea, anunciando el fallecimiento dei
Vice-Cónsul en Oloron, id. _ 

Otra, id. id. de un súbdito español 
en Méjico, id. ,

Circular de haber tomado posesión el 
nuevo Gobernador de esta provincia, id.

O ra, recomendando la captura de
Estanislao Gano. id.

Reales decretos, sobre nombramiento 
y dimisión de varios Gobernadores, núm. 
112- . . j

Otro, creando la Junta consultiva de
Guerra, id. , ,

Otros, nombrando Presidente, Vice
presidente y Vo'ales do la misma, id.

Reales decretos, de relevo de Ayu- 
¿a.i'es de S. M. el Rey. núm. 113.

Otros de cesantía y nombramiento de 
varios funcionarios de Hacienda, id. ,

R.»l órden, autorizando los estudios 
de un ferro-carril de torca á San Juan 
de Avilas, id. .

, Circular, anunciando la presentación 
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- en Turin. id.
Real decreto, nombrando Ayudante de

S. M. el Rey. id.
Reales ordenes, estableciendo tres por

tazgos en la carretera de Madrid á Fran
cia por Zaragoza y Barcelona, id. ,

Otra, fijando la situación de cinco 
portazgos en la carretera de Valladolid 
á Calatayud. id*.

Otra, autorizando los estudios de un 
ferro-carril de S. IldefonsoáSegovia. id.

Otra, recomendando la inoculación 
del ganado, id.

Ot.a, ¡d. la vicu'iacion y revacuna
ción de personas id.

Circular, anunciando el hallazgo de 
un baúl en la Puebla de Alfinden. id.

Olía, sobre apertura de puertos del 
rio Ebro. id.

Otras, recomendando las capturas de 
Francí-co Arcuaz, SanVago Primrü, 
Rdmaimudo Avenoza y Antonio Per- 
guet. id.

Otra, recomendando la averiguación, 
d: quien pueda s-r un cadavr, halla
do á orillas del Gallego, id

O.; a, recomendando ia captura di Ma
riano Benito y Gracia, id.

Reales dccietos, de cesantía y nom- 
b a i nt | le Ministros Pl nipólenciariGS. 
número 11 í.

Otros, confiriendo tres grandes cru
ces de Carlos HI id.

Giro, nombrando Ayudantes de S. M.
el Rey. id. ~

Real órden, é Instrucción sobre licen
cia ilimitada d* la última qu nía.

Reales órdenes, relevan lo y nombran
do varios Gobernadores militares, id.

Otras, alzando la suspensión d1 tra
bajos en el ferro-carril de Lérida y ca- 
ndizacíon del rio BeraL id.

Rehles decretos, nombrando Stnado- |

res del Reino, id.
Circular, mandando averiguar 

radero de un niño. id.
R'al órden sobre baja definitiva y 

relief de varios Jefes y Oficiales, id.
Reales decretos, nombrando Gober

nadores civiles de Avila. Lérida y Hues
ca. núm. lio. .

Otro, creando el Consejo de Estado, id.
O'.ros, nombrando 33 Consejeros, id.
Oíros, de cesantía y nombramiento de

Magistrados, núm. 116. f
O ros, nombrando Presidente y oca

les de la Junta de Archivos, id.
Circular, sobre mal trato á na de

sertor francés en Calatayud. id. ,
Otra, sobre venta fraudulenta de sa

les. id. , .
Real órden, sobre renovación parcial 

de Ayuntamientos, id.
Circular, recomendando la captura da

Emilio Roques, id.
Orden general de ¡toma de posesión 

del nuevo Capitán general de este dis
trito. id.

Circular, sobre pago del 20 por 103 
de propios, id.

" Reales decretos, de nombramiento de 
Ministros del Tribunal Supremo de Jus
ticia. núm. 117.

Real orden, que no se de curso á 
solicitudes de revalidación de gracias 
generales, id.

Otra, sobre habilitación de la Aduana 
de Vendrell. id.

Reales decretos de cesantía y nom
bramiento de embajadores, id.

Otro, nombrando Ministro del Tribu
nal Supremo, id.

Real órden, autorizmlo los estudios
de un ferro-carril de Cuenca á Sigüenza.

Otra, sobre escasez de datos en las 
reclamaciones de bajas de quintos, id.

Circular, sobre establecimiento de un 
molino harinero en la huerta de Urries. id.

Otra, reomendando la averiguación 
del paradero de varios objetos robados 
en lúdela, id.

Circular, sobre subastas de sumistros 
al Ejército id.

Otra, sobre arriendo de fin'as del Es
tado. id.

Reales decretos, de cesantía y nom
bramiento de varios funcionarios de Ha
cienda, núm. 118.

Circular y programa de premios da 
la Academia de la Historia, id., 

Otra, sobre subastas de suministros 
al Ejército id.

Otra, sobre arriendo de fincas del Es
tado. id.

Reales decretos, de dimisión y nom
bramiento de Gobernadores, núm. 119

Real órden, sobre conservación d» 
montes, id.

Continúa el programa de premios de 
la Academia de la ílistoria. id.

Circular, sobre re'audacmn de la» 
cuotas del tercer trimestre, id.

Otra, sobre robo de alhajas de H 
iglesia de Hijas, num. 120.

Relación de las reclamaciones de in- 
clusion ea las listas electorales, id.

Circular, sobre surtido de les es
tancos. id.

Otra, fijando precios para la venta 
de tabaco en polvo, id.

Otra, sobre arriendo de fincas del 
Estado, id.

Otra, sobre concesión de Cruz de Be
neficencia al médico de la villa de El 
Frasno. núm. 121.

Continúa la relación de reclamaciones 
de inclusión en las listas electorales, id- 

■ Circular, sobre arriendo de fincas del 
Estado id.

lne?. y Li’.‘ del COMERCIO; a cargo de
Frawásea CaeUo: «alie ílaror 7¡L
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